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DECRETO 128/2002, de 17 de abril, por el que
se regula la intervención de la Empresa Pública de
Suelo de Andalucía en las áreas de rehabilitación
concertada.

El vigente Plan de Vivienda y Suelo de la Comunidad
Autónoma de Andalucía para el cuatrienio 1999-2002 define
en el Sector Público el Programa de Areas de Rehabilitación
Concertada. Este Programa es concebido como un instrumento
global de actuación en ámbitos urbanos concretos, en cola-
boración con las Corporaciones Locales, mediante la inter-
vención en el patrimonio residencial y urbano con los objetivos
de mejorar las condiciones de alojamiento de la población
residente, propiciando su integración social y fomentando la
recuperación de la ciudad en términos residenciales, patri-
moniales, urbanísticos y sociales.

Con la intención de asegurar la integración de las acciones
diversas mediante una gestión adecuada a la complejidad y
finalidades del mencionado Programa, el Consejo de Gobier-
no de la Junta de Andalucía en el Decreto 127/2002, de
17 de abril, por el que se modifica la normativa del III Plan
Andaluz de Vivienda y Suelo 1999-2002 y se establecen medi-
das específicas en relación con los programas regulados en
el mismo, ha designado a la Empresa Pública de Suelo de
Andalucía como Organo de Gestión de las citadas Areas de
Rehabilitación Concertada, en colaboración con las Corpora-
ciones Locales. Esta designación se ha efectuado considerando
que dicha Empresa, adscrita a la Consejería de Obras Públicas
y Transportes, es un instrumento básico en la ejecución de
la política de vivienda y suelo de la Comunidad Autónoma
de Andalucía, por su condición de promotor público y tras
la ampliación de su objeto social operada por la Ley 17/1999,
de 28 de diciembre, de medidas fiscales y administrativas.

El presente Decreto, en consonancia con dicha intención,
regula la intervención de la Empresa Pública de Suelo de Anda-
lucía en las citadas Areas de Rehabilitación, estableciendo
los contenidos mínimos de gestión para garantizar el desarrollo
de las acciones definidas en el Programa de Actuación de
cada una de dichas Areas, y la financiación a la que se podrán
acoger las actuaciones a ejecutar por la citada Empresa Públi-
ca, posibilitando para el desarrollo de las mismas, la creación
en el seno de su Consejo de Administración de Comisiones
de carácter interno, con la composición y las funciones que
el mismo establezca, todo ello en el ejercicio de las facultades
que tiene atribuidas la Empresa Pública en materia de vivienda
y suelo.

En su virtud, a propuesta de la Consejera de Obras Públi-
cas y Transportes, y previa deliberación del Consejo de Gobier-
no, en su reunión del día 17 de abril de 2002,

D I S P O N G O

Artículo 1. Objeto.
El presente Decreto tiene por objeto regular la gestión

por la Empresa Pública de Suelo de Andalucía de los Programas
que desarrolle la Administración de la Comunidad Autónoma
de Andalucía en materia de vivienda y suelo en las Areas
de Rehabilitación Concertada, así como regular la financiación
de los mismos.

Artículo 2. Gestión.
La Empresa Pública de Suelo de Andalucía gestionará

los Programas y las actuaciones que se desarrollen en las
Areas de Rehabilitación Concertada de acuerdo con la nor-
mativa aplicable en materia de vivienda y suelo y en las con-
diciones que se determinen en la Orden de Declaración del
Area, siendo contenido mínimo del oportuno instrumento de
formalización el del Programa de Actuación que se regula en
el artículo 3 de este Decreto, las fórmulas de financiación
y los mecanismos de seguimiento y control.

Artículo 3. Programa de Actuación.
El Programa de Actuación tendrá, como mínimo, el

siguiente contenido:

a) Definición precisa y justificada del ámbito del Area.
b) Diagnóstico, criterios de actuación y prioridades.
c) Líneas de actuación y localización preferente de

actuaciones.
d) Articulación con el planeamiento vigente.
e) Programas concretos a aplicar.
f) Programación temporal de actuaciones.
g) Estudio económico y financiero de las inversiones pre-

vistas por las Administraciones.
h) Compromisos a asumir por los agentes intervinientes

en cada actuación.

Artículo 4. Financiación.
1. La financiación de los Programas de vivienda y suelo

a desarrollar en el ámbito de las Areas de Rehabilitación Con-
certada a las que alude este Decreto se efectuará con:

a) Los recursos económicos generados por el patrimonio
inmobiliario cedido o que se ceda a la Empresa Pública de
Suelo de Andalucía.

b) Los recursos que, al efecto, aporte la mencionada
Empresa Pública.

c) Los fondos que aporten los beneficiarios de las
actuaciones.

d) Financiación procedente de operaciones de crédito con
garantía hipotecaria.

e) Las partidas que se destinen a tal efecto en los Pre-
supuestos de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

f) Las aportaciones de otras Administraciones.
g) Otras aportaciones.

2. Los fondos que se apliquen por la Empresa Pública
de Suelo de Andalucía en la ejecución de los Programas ten-
drán la consideración de inversiones de la Comunidad Autó-
noma.

Artículo 5. Mecanismos de seguimiento y control.
Para la comprobación del adecuado cumplimiento por

parte de la Empresa Pública de Suelo de Andalucía de su
cometido con relación a las Areas de Rehabilitación Concertada
vendrá obligada a presentar, semestralmente, ante la Con-
sejería de Obras Públicas y Transportes un Informe de Eva-
luación del cumplimiento de los objetivos y contenidos del
Programa de Actuación, con expresión detallada de la inversión
efectuada y valoración de su repercusión social, todo ello en
los términos que se establezcan en la normativa de desarrollo
del presente Decreto.

Disposición adicional única. Comisión Delegada.
Se faculta al Consejo de Administración de la Empresa

Pública de Suelo de Andalucía para crear en su seno Comi-
siones Delegadas del mismo para el ejercicio de las facultades
que aquél les atribuya en materia de vivienda y suelo, en
los términos y con la composición que se acuerden por el
citado Consejo.

Disposición transitoria única. Areas de Rehabilitación Con-
certada ya declaradas.

Las Areas de Rehabilitación Concertada declaradas con
anterioridad a la entrada en vigor del presente Decreto se ajus-
tarán, en su desarrollo y contenido, a las prescripciones de
éste, en los términos que le puedan ser de aplicación.

Disposición derogatoria única. Quedan derogadas cuantas
disposiciones de igual o inferior rango se opongan o contra-
digan lo establecido en el presente Decreto, con excepción
de las contenidas en el Decreto 78/1999, de 30 de marzo,
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por el que se establecen normas especiales de intervención
de la Comunidad Autónoma de Andalucía en el Recinto His-
tórico de Cádiz, en materia de vivienda y suelo.

Disposición final primera. Habilitación para su desarrollo
normativo.

Se faculta al/la titular de la Consejería de Obras Públicas
y Transportes para que dicte las disposiciones que precise
el desarrollo y la ejecución de este Decreto.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.
El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al

de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 17 de abril de 2002

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

CONCEPCION GUTIERREZ DEL CASTILLO
Consejera de Obras Públicas y Transportes

CONSEJERIA DE AGRICULTURA Y PESCA

DECRETO 129/2002, de 17 de abril, por el que
se modifica el Decreto 8/2002, de 15 de enero, por
el que se regula la ejecución del Programa Regional
Leader Plus de Andalucía y se convoca a las entidades
interesadas en participar en su gestión.

El 5 de septiembre de 2001, la Comisión Europea aprobó,
mediante Decisión C (2001) 2158, una ayuda, de la Sección
Orientación del Fondo Europeo de Orientación y de Garantía
Agrícola (FEOGA), a un programa de la Iniciativa Comunitaria
Leader + de la Comunidad Autónoma de Andalucía (España).

Como consecuencia de lo anterior, el pasado 15 de enero
el Consejo de Gobierno aprobó el Decreto 8/2002, por el que
se regula la ejecución del Programa Regional Leader Plus de
Andalucía y se convoca a las entidades interesadas en par-
ticipar en su gestión.

Analizados el Real Decreto 2/2002, de 11 de enero; el
Decreto 8/2002, de 15 de enero, y el Programa Regional
«Leader Plus» de Andalucía, aprobado mediante la citada Deci-
sión, y en aras de los principios de cooperación y colaboración
que deben regir las relaciones entre las Administraciones Públi-
cas, resulta oportuno modificar la norma autonómica, ajus-
tándola a las previsiones contenidas en la norma estatal en
todo aquello que no contradiga el Programa Regional aprobado
por la Comisión Europea.

En su virtud, a propuesta del Consejero de Agricultura
y Pesca, al amparo de lo previsto en el artículo 39.2 de la
Ley 6/1983, de 21 de julio, del Gobierno y Administración
de la Comunidad Autónoma, previa deliberación del Consejo
de Gobierno, en su reunión de 17 de abril de 2002,

D I S P O N G O

Artículo primero. Modificación del apartado 4 del artícu-
lo 5 del Decreto 8/2002, de 15 de enero, por el que se regula
la ejecución del Programa Regional Leader Plus de Andalucía
y se convoca a las entidades interesadas en participar en su
gestión.

El apartado 4 del artículo 5 del Decreto 8/2002, de 15
de enero, queda redactado de la siguiente manera:

«4. Los Grupos asumirán en primera instancia la res-
ponsabilidad de prevención y control de las irregularidades
que pudieran producirse, así como la obligación de comunicar
a la Dirección General de Desarrollo Rural todas las irregu-
laridades detectadas en la aplicación de los fondos públicos
asignados, en el momento que sean conocidas por ellos. Asi-
mismo, serán responsables de toda cantidad que dé lugar
a un reintegro, sin perjuicio de la acción a que se refiere
el apartado siguiente contra los perceptores últimos de las
subvenciones.

El expediente de reintegro de fondos comunitarios inde-
bidamente pagados procedentes del FEOGA, y de la Admi-
nistración General del Estado, será incoado, instruido y resuelto
por las respectivas autoridades pagadoras.»

Artículo segundo. Modificación de la letra a) del artícu-
lo 11 del Decreto 8/2002, de 15 de enero, por el que se
regula la ejecución del Programa Regional Leader Plus de
Andalucía y se convoca a las entidades interesadas en par-
ticipar en su gestión.

La letra a) del artículo 11 queda redactada de la siguiente
manera:

«a) Estar constituidas legalmente como entidades con per-
sonalidad jurídica propia e independiente, en su caso, de la
de sus socios o asociados, careciendo de fines de lucro.»

Artículo tercero. Modificación del apartado 1, letras b),
c) y d), del artículo 12 del Decreto 8/2002, de 15 de enero,
por el que se regula la ejecución del Programa Regional Leader
Plus de Andalucía y se convoca a las entidades interesadas
en participar en su gestión.

El artículo 12, apartado 1, letras b), c) y d), quedan redac-
tadas de la siguiente manera:

«b) Certificación de la inscripción de la entidad en el Regis-
tro correspondiente.

c) Estatutos vigentes de la entidad, debidamente regis-
trados, composición de los órganos de gobierno y adminis-
tración, actualizada al momento de presentación de la solicitud.

d) Certificación, del Secretario de la entidad, comprensiva
de los siguientes extremos:

- Acuerdo del órgano de decisión correspondiente relativo
a la decisión de solicitar la participación en la gestión y eje-
cución del Programa Regional “Leader Plus” y al compromiso
de cumplir y mantener los requisitos exigidos en el artículo
anterior, así como las obligaciones establecidas en el artícu-
lo 4 del presente Decreto.

- Compromiso de cofinanciación, por parte de las Enti-
dades Locales del ámbito de intervención propuesto, de su
estrategia de desarrollo.»

Artículo cuarto. Modificación del apartado 2 del artícu-
lo 17 del Decreto 8/2002, de 15 de enero, por el que se
regula la ejecución del Programa Regional Leader Plus de
Andalucía y se convoca a las entidades interesadas en par-
ticipar en su gestión.

El apartado 2 del artículo 17 queda redactado de la
siguiente manera:

«2. De conformidad con lo dispuesto en el citado Programa
Regional, una vez seleccionados los Grupos de acción local
y los Grupos de Cooperación, la Consejería de Agricultura y
Pesca, como parte del Organismo Intermediario, procederá
a la asignación entre los mismos de los recursos financieros
correspondientes.»


